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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, secretaría proceda a correr 

traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte demanda, obrante a folios 

106 a 109.  

 

Igualmente, proceda a anexar de manera organizada, de tal forma que sea 

legible la citada liquidación al proceso.   

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

 
 
 
H.Q. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


